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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°. - Desígnase con el nombre de “Intendente Federico Bogdan” a la Ruta Provincial Nº136, que une la ciudad de Gualeguay con Puerto Ruiz.
ARTÍCULO 2°. - Encomiéndase al Poder Ejecutivo a realizar la señalización y demás gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 3°. - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

Federico Mario Antonio Bogdan nació en Gualeguay el 17 de junio de 1954. Su familia siempre se destacó por ser gente de trabajo, reconocidos por todo el pueblo de Gualeguay. Particularmente Federico tenía una forma de ser que trascendía las actividades que desarrollaba, era una persona que siempre estaba presente para un gesto solidario.

A lo largo de su vida participó en diversas instituciones intermedias de Gualeguay, como la Pro Copa de Leche, el Jockey Club y el Club Ferroviario. De la manera en que pudo, siempre estuvo a disposición de todas las instituciones y clubes, como así también de los vecinos. 
De su participación activa en la sociedad civil surgió el interés de involucrarse en la política partidaria desde el radicalismo, dando sus primeros pasos como candidato a senador en 2011. Pero fue en 2015 que se decidió a ser candidato a Intendente de Gualeguay, como vecino, armando un equipo de trabajo que se distinguía por tener representantes de todos los sectores, tanto de la política como de las instituciones.

En las elecciones de 2015 Bogdan fue elegido por el pueblo para ocupar el cargo de Presidente Municipal, hecho que tuvo un gran significado para la política. Los gualeyos habían elegido a un vecino más, que les prometía que iba a gestionar incansablemente para mejorarles la calidad de vida. 

Entre esas propuestas de trabajo estaba la realización del camino a Puerto Ruiz, una obra que fue anunciada en varias ocasiones y nunca había sido concretada. Fue decisión de esa gestión política, que asumió el 10 de diciembre de 2015, iniciar los pasos administrativos ante el gobierno provincial y el gobierno nacional para concretar la obra.

Al poco tiempo de iniciada la gestión hubo una gran crecida del Río Gualeguay, lo que suponía que la gente del Puerto iba a tener que ser evacuada. Gracias a una rápida acción de Bomberos Voluntarios de Gualeguay se logró contener el agua que se venía y así permitir que los vecinos pudieran quedarse en sus casas. Bogdan como intendente vivió de cerca esa situación, colaborando con las obras necesarias para evitar el desastre.

Luego de esa experiencia, el camino a Puerto Ruiz y las obras complementarias pasaron a ser prioridad impostergable para la gestión. Ello implicó la realización de reuniones con el Ministro del Interior y Obras Públicas, Rogelio Frigerio y con el Gobernador Gustavo Bordet. Ambos realizaron visitas a la zona y comprendieron la urgencia de las obras, que no podían ser relegadas por más tiempo.

Puerto Ruiz se encuentra a menos de 10 kilómetros de la ciudad de Gualeguay y pertenece a su ejido urbano. Ambas localidades se encuentran unidas por la Ruta Provincial Nº136, que hasta entonces consistía en un camino de ripio.

Por su salida fluvial, Puerto Ruiz se destacó por la actividad de los saladeros de la zona, hasta que mermó la intensidad después de mediados del S. XX. Actualmente tiene una constante actividad, tanto de turistas como de trabajadores. Es utilizado para la actividad náutica, la pesca deportiva y artesanal, como embarcadero para animales y como punto de visita para turistas en general.

Luego de las gestiones preliminares, en julio del año 2018, el Gobierno Provincial firmó un convenio de financiamiento de las obras para Puerto Ruiz con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional del Ministerio del Interior de la Nación. 

Los trabajos planificados consistían en el mejoramiento del acceso, mejorando el trazado de la ruta provincial, la construcción de los sistemas de compuerta y bombeo en las alcantarillas y la culminación del terraplén que conforma la defensa del barrio frente a las crecidas del río. Además comprendían obras de cloacas, una planta de tratamiento de los afluentes cloacales y una para potabilizar el agua.
No quedan dudas de que para Gualeguay hay un antes y un después de la realización de la obra. Esperada por tantos años, el Intendente Bogdan la tomó como un desafío personal y así la concretó. Esta obra lleva su huella personal y corresponde reconocer la gestión que realizó. Para tomar dimensión de su importancia, el entonces Presidente Macri la visitó personalmente en abril de 2019.

Federico Bogdan fue un Intendente que trabajaba con todos los funcionarios, sin importar la pertenencia política, él lo hacía por su gente. Tenía una forma muy personal de llevar adelante su misión, concentrando en él la mayor cantidad de gestiones que se pudieran realizar considerando que así aseguraría un resultado exitoso.
En septiembre de 2018 el Gobierno Provincial llamó a licitación para la realización de las obras para Puerto Ruiz. En ese momento, quedó plasmada la gran gestión que había realizado el Intendente Bogdan, observando el avance de la obra con el correr de los días.

Hoy Puerto Ruiz cuenta con el acceso totalmente pavimentado y señalizado, además de contar con las obras de la defensa frente a la crecida del río y se sigue avanzando en las obras complementarias.

Federico Bogdan falleció el pasado 31 de octubre del corriente año, generando una gran tristeza en toda la comunidad gualeya y en todos los que lo conocieron.

Desde su partida, surgió la necesidad de homenajear a Bogdan de una manera que esté a la altura de la gestión que llevó adelante por su gente. Fue así que surgieron diversas iniciativas, entre ellas, la de nombrar a la Ruta Provincial Nº136 “Intendente Federico Bogdan”, a modo de reconocimiento de su gestión como al frente del Ejecutivo Municipal pero particularmente por su dedicación para la concreción de la obra del camino al Puerto.

Las obras no son de nadie, mucho menos de colores o dirigentes políticos. Las obras son de la gente, de aquellos que las transitan día a día, que gracias a ellas pueden acceder a la educación, la salud y el trabajo. Es esa gente la que considera que el camino a Puerto Ruiz debe llevar el nombre de su Intendente que tanto hizo por ellos.

Por lo expuesto, en homenaje a Federico Antonio Bogdan, Presidente Municipal de Gualeguay por el período 2015 / 2019 y reelecto para un segundo mandato, considero oportuna la aprobación del presente proyecto de ley. 
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